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- JUDICIAL
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA
Citación Judicial : Juicio insolvencia
No. 173-97-0
A: MARIA DOLORES BONILLA
UQUILLAS
HAGO SABER

EXTRACTO
ACtor: Néstor Estuardo Vaca Cue-
va.
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

AGA S.A.

Se comunica al público que la compañía
AGA S.A, reformó sus estatutos por
escritura pública otorgada ante el Nota-
rio Vigésimo Noveno del cantón Quito el

21 de julio de 1997.

Fue aprobada por la Superintendencia
de. Compañias, mediante Resolución No.
97.1.1.1.2123 de 29 de agosto de 1997
y se inscribió en el Registro Mercantil
del cantón Quito, el 03 de octubre de
1997.

Quito, 13 de octubre de 1997

Dr. iván Salcedo Coronel
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN
VOLUNTARIA DE FLORES EXOTICAS DE
- EXPORTACION FLOREXSOT CIA. LTDA.

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de disolu-

ción y liquidación voluntaria de FLORES EXOTICAS DE EXPORTA:

CION FLOREXSOTCIA. LTDA., se otorgó el 12 de de-febrero de

1997, ante el Notario Primero del cantón Quito. Dicha escritura fue

aprobada mediante Resolución No. 97.1.2.1.2367 de 24 de septiembre

de 1997, expedida por el doctor Alberto Chiriboga Acosta, Intendente

de Compañias de Quito, en la que además se dispone la publicación

de este extracto.

2.- COMPARECIENTE.- Interviene en el otorgamiento de la escritur;
pública en mención la señora Sonia Salvador de Sotomayor, en su call
dad de Gerente General de la compañía. La compareciente es de na
cionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y domiciliado en la cit
dad de Quito.

3.- CONTENIDO ESENCIAL. DE LA ESCRITURA.-Enla escritura públ
ca indicada consta que la Junta General de Socios de FLORES EXO1

ICAS DE EXPORTACION FLOREXSOT CIA. LTDA, reunida el 30 d

diciembre de 1996, acordó la disolución y liquidación voluntaria de d
cha compañia. Al efecto, designó Liquidador principal al Ledo. Marce
Alvarez y Liquidadora Suplente a la Srta. Sandra Cepeda.

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales con:

guientes.

Quito, a 24 de septiembre de 1997

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez .
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Teléfono 527899

Dr. Nelson Troya Pazmiño.
ABOGADO

Hnos. Pazmiño No 245 y 6 de Diciembre
Ed. Benlacazar 100 Of. 101

Aai

Dr. Alfonso Arevalo Muñ
ABOGADO

Luis Felipe Borja No, 211
Edif. Alameda 2do. piso Of. 25


